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OLAGlJER-FELIÚ

PARTE OFICIAL

REALES O.RDENES

Subsecretaria
RECOMPENSAS

Exemo. Sr.: En vista de la propuesta de :recompensa
que V. E: cursó a este Ministerio eón escrito de 15
del mes próximo pasado, formulada a favor del capitán
de Inrendencia D. Angel Losada Mazorra, por haber
desempeñado .durante cuatro años el cargo. de p;rofesor
en la Academia de su Cuerpo, el Rey (q. D. g.) ha
teni<lb a bien conceder al citado oficial la cruz de pri
mera dase del Mérito Militar con distintivo blanco y
pasador del «Profesorado», como comprendido en el
real decreto de 1.0 de junio de 1911 (O. L. núm.' 109)
y artículo 31 transitorio del vigente reglamento de re·
compensas en tiempo de paz.
. De real orden lo digo a V. E. para su. conocimiento
y demás .efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de' mayo de 1922.

OLAQUER-FELIO.

Señor Capitán general de la séptima región.

Negociado de asuntos de Marruecos .

DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: Conformo con 101 propuest()
Por el Comandante general de Ceuta, en 25 de abril
P¿,6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha, .tenido a bien
1lsPOller que las clases e individuos de tropa de In
la~~ería y Caballería comprendidos en la siguiente re
a~lOn, que l)rincipia 'COn José Lledó II8I'r,era y ter-

.~l!laF con F¡l.Ustino Villar, pasen destinados al Grupo
() uerzas Regu.Jares Indígenas de Tetuán ntím. 1,

en vacantes de plantilla que' de su c~ase existen. '
y ~ r~al orden lo digo' a V. E, para BU conocimiento
Ma..e~:ldas efectos. Dios gnarde a V. E. muchos afios.
l ""'-UI 4 do mayo de 1922.

Seflor...

Re'taci6n q1le se .cita

INFANTERIA
Sold~, José Llooó Herrera, del batal16n de Cazado·
Ot' Madrid, 2. '

ro, Adolfo Guardia García, del mismo.

~

SoIda.do, Eusebio Sánchez He;rrero, del batall6n de
Cazadores Ma.drid, 2.

Otro, Fl"ancisco Asensio Asensio, del millmo.
Otro, Juan Trevejo Méndez, del mismo.
Otro, Fructuoso Villalvo SilVfh, del mismo.
Otro, Francisco Gil Yera,. del ;núsmo.
Otro, Angel Or-tiz Lozano, del mismo.
Otro, Emiliano Díaz Rodríguez, del mismo.
Otro, Antonio Zamora Benito, del mismo.
Otro, Enrique LJ()['ens Borens, del mismo.
otro, Ram6n Badía Bansel, del batallón de Cazadores

Barbastro, 4.
Otro, Mariano Hidalgo Marín, del mismo.
Otro, Manuel Alvarez' Sánchez, del mismo.
Otro, José Casa::rnes Lar,a, del mismo.
Otro, Salvador Medina Ruiz, do] mismo.
Otro, Juan Sánchez del Pino, del mismo.
OtlO, Daniel Tierraseea Pareja, del mimo.
otro, Canmelo García:. Fernández, del mismo.
Otro, José Cruz Justo, del mismo
Otro, Florentino Macera Domínguez, del mismo.
Otro, Paliearpo Romero, del bataIJ6n de; Cazadores Ara·

piles, 9.
Otro, Gregario Gallego González,. del mismo.
Otro, Juan Gallardo Serva, del niismo.
Otro, Casto Ginor Molinor, del mismo.
Otro, Andrés López Gnbidia, del mismo.
Otro, Martín Belmonte' Vicente, del mismo.
Otro Juan Gil NarR,lljo, del mismo.
Otro, Vioente Vergel Giner, del mismo.
Otro, Segundo Rodríguez Rodríguez, del mismo.
Otro José Tudo Gil, del mismo.
Cabo, Julián Iglesias Rive!l'o, del batallón do Cazado~

t'8S Llerena, 11. .
otro, Bartolomé Sánchez Castro, del mismo.
Soldado, Alfonso Fernández Li-onzález, del. mismo.
Otr-o, M.anuel Caldito, del mismo.
Otro, Antonio Rivero, del mismo.
Otro, Alejandro Martíne? Rodríguez, del mismo.
Otro, Alfonso Belda TOl'l'es, del mismo..
Otro, Angel Martínoz Martínez, del m~smo.

Otro, Jerónimo Averllana Vara, del mlsmo~
Otro, Cándido, Ma.larchalamá., del mismo,
otro, José Peñal'ainda Paredes, del batallón de Cazado-

res Segorbe, 12.
Otro· Lucas Giner Virgos, del mismo.
otro: Luis JUirado Martfnez, del mismo.
Otro, Pedro Carvajo Aldenza, del misII!-0'
Otro, Domingo Amaro Romerales, del mIsmo.
Otro, José León Sánchez, del mismo.
Otro, Benito Terezo Navarro, del mismo.
Corneta, Basilio Fernández Torrente, del bataJl6n de

Caza.dores Talavara,' 18. '
SoLdado, Con,stantino Al~'arez Al.varez, del mismo.
Otro, José L6pez Fernández:, del mismo.
Otro, Sebastián Artigas Crespo, del mism•.
Otl'O, Daniel Exp6sit9 Gál.vez, del mismo.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. oursó a
este Ministerio en 11 del mes próximo pasado, promo
vida por el alférez de Infantería. (E. R) D. Gonzalo
B1ay Chorva, 'con .destino .en el batallón de Cazadores
Mérida nfun. 13, en súplica de que se le conceda el
empleo superior inmediato. por estar declarado apto
para el ascenso, y no habitSndole correspondido éste por
no existir vaca.'lte, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petición del recurrente, por carCCl:lr de
derecho a lo que solicita; debiendo tenerse presente lo 1

dispuesto por real orden de 17 de enero último I
(D. O. núm. 15). '

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento l.
y ·demás efectos.. Dios guarde a V. E. muchos afios.

o, Madrid 3•. de mayo de 1922.
OUGUD-F.LId

Señor Capitán general 'de la oetava región..

i
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Soldado, Angel Garcí.¡¡¡, Ibáñcz, del bata1l6n do Caza-
dores 'l'alavera, 18.

otro, José Ventura Donaire, del mismo.
Otro, Antonio :Mol'a Franco, del mismo.
Ot1'O, Juan con, del mismo, .
Otro, Manuel Fernlmcloz Soto, del 111i8ino.
Otl'(l, Fl'anüisco 11arzo N adal, dol mi"mo.
Otro, Domingo Padilkt Isidro, del mismo..
Otro, Manuel, Campos Fernúnclez, del mismo.
0[.1'0, Antonio Aln,rez Sardina, del mismo.
Otro Amando FOl'lllmdez Fernánclez, del mismo.
Caila: Sahador Castellano GOllzúloz, (lel regimiento do

Infantería Cantabl'j¡,. 39.
Otro, :dlanuel Pom'o Aralljo, del mismo.
Soldado,.\gapitn UOl'Oute, cid. mismo.
Otro, ) ..ntonio SúncJmz, del mismo.
Otro, Manuel AndrncC!e, del mismo.
Otro, Francisco Doña., del mismo.
Oh~o, Franciseü Donitez López, del l'cgimiento do In

fantería Dac1ajoz, 73.
Ot1'O, Vicente Márquez Hipo!], del mi.smo.
Otl'O, l\Iaximino Obr¡m9 Pércz, del nusmo.

CADALliERTA
nI·'" 1 I' 1 Cy,1.,~.",' (1('.1 l,,o.ginlienü) Lanceros del"O"ua( o, su ro u'JV~ ~_

Hoy, 1. . e
Otl~o, Ca:::lmiro Fuentes .Al~agón, del regimiento de a-

Zadores Vitoda, 28.
otro. 3uan GOll7;á!e7., del mismo.
Oti~o; 'fomás Casado, del misl~lo.
Otro, Faustino Villar, del llllsmo.

~Iadrid 4 (le mayo de- 1922.-0Iagucr-Felltí.

--------"'.-...-------
Sección de· Intantería

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ~
este Ministerio en 8 del mes próximo pasado, yromoYI
da por el comandante (la Infanterí3!' p. Franc~co MJ:~
go Portillo, con. destino en el reglmIento Cermola nu
mero 42 . en súplica 1:1e que se le conceda el estar com
prendid¿ en iguales condiciones que los demás jefes de
las distintas escalas de reserva, y se le otorgue el
empleo de teniente coronel con l.a antigüedad que le
hubiera correspondido de ser de dIcha escala; resultan
do que para a.scender al empleo superior inmediato es

.pr-eciso, aparte de estar declarado apto para 01 ascen
so, vacante que lo motive, según pre~ept~la el. párr~fo
primero artículo S.l> de la ley ConstitutIva del' EJér
cito de' 1889, y ·como hasta la presente no existe tal
vacante en el empleo de teniente coronel para que se
a,djudique al recurrente, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar. la petición del interesado, por eare
cer de derecho a lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos aiios.
Madrid 3 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEr¿l1

Señor Comandante general de Melilla.

D. O. núm. 101

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el empleo de suboficial de complemento de Infan·
tería a los sa.rgentos de dicha escala comprendidos en
la siguiente relación, que empieza con D. Francisco Bar.
beira Guarás y termina con D. Antonio García Leira,
perteneciente.s a los Cuerpos que en dicha relación se
indican, por haber sido conceptuados aptos para el as
.censo y reu.nir bs condiciones que determinan las rea
les óidenes 'de 27 de diciembre de 1919 (D. O. nílme
ro 293) y 21 de octubre último (D. O. núm. 236).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
yelemás efectos. Dios guarde a V.. E. nU1chos años.
Madrid 3 de mayo de 1922.

üLAGUER-FELlÚ

Sellores Capitanes generales de la pl'imera, tercera y
octava regiones.

~ Relaoi6n que se citaID. Francisco Barbeira Guurás, del regimiento de Infan·
tería Princesa, 4.

J
I }) L-eopoldo de Miguel y Miguel, :eleI ele Castilla, 16.

) Laureano Lorenzo Ordóñez, _del de Zaragoza, 12.
I » Benito l\.fartínez Garda, del mismo.
~ ) Máximo Vilavoa Escudero, del mismo.
~i }) Ramón Garda Conde. ,elel mismo.

:;, Antonio GarCÍa Leirá, del mismo.

:l\Tadrid 3 de mayo de 1922.-Olaguer-FeliÚ.-
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la. instancia que V. E. cursó aI este Ministerio con escrito de 6 del.mes próximo pa·
1 sado, promovida por el ·capitán de Infantería, con desI tino en le batallón de Cazadores ArapHes núm. 9, don
I Manuel Toledo Coca, en súplica de que. se le considere
!I exento de permanecer dos años en el territorio de Afri-

ca; . teniendo en cuenta lo que determina. el articulo 2;0
de la real orden circular de 8 de septiembre de 1920
(C. L. núm. 344), el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la petición del interesado, por carecer de de~

recho a 10 que solicita.
De real orden 1,0 {ligo a V. E. para su conocimiento

y demás (~fectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
• Madrid 3 de mayo de 192'2. 't
1 OLAGUER-FEUll

Señor Comandante general de Ceuta.

SerillO. Sr.: Vista la instancia que V. A. R. cursó a
este Ministerio en 16 del mes de marzo último, promo
vida por el capitán de Infantería D. Angel Sanz Vina~

geras, del regimiento 80ria núm. 9, en súplica de ser
relevado en el hatallón expedicionario de dicho regi
miento, por haber otros capitanes en el Cuerpo que
llevan menos tiempo en Mrica, y no existiendo dispo
sición que 'autorice vu~lvan a la Península los oficiales
que est8lndo cumplidos en Africa mar.charan a dicho te
rritorio con los bntallonBg expedicionarios, el Rey (qu~

Dios guarde) se ha servido desestimar la petici6n de
referencia.

De real orden 1,0 digo a V. A. R para su conocimiento
y 'demá:s efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos afios.
Madrid 3 de mayo de 192'2.

JOSE M.a DE OLAOUER-FELQl
Sefior Capitán gener.al de la segunda regi6n.---

Excmo.. Sr.: En vista de la real orden (lel :Ministe-
rio de la Goberna'.'.i6n fecha 17 del Tl1eS próximo pasa
do. dando 'cuenta de haber sido nombrado teniente del
C,ierpo de Segurida<i de la provincia de l'.radrid el de
lnfantel'ía (E. R) D. li'el'nando Anca Santarén, el Rey
('l. D. g.) ha tenido l1. bien disponer que el interesado
pase del regimiento Le6n núm. 88 a la zona de reclu
tamiento de Madrid mím. 1, a la. que quedará afecto
para el percibo f.o !'PR h(lh,')'(;!{.

na real orden ]" ¡¡¡n'o n V. E. pa.r:!, su conocimientG
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y demiís dectos. Dios guarde n V. E. muchos a:Üos.
Madrid 3 de mayo de. 1922.

OLAGUER-FEIJÚ

señor Capitún general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: En vista de la real orden del Ministe
rio de la Gobel'11acióll fecha 17 del mes próximo pasa
do. dando cuenta de haber sido nOll1brado teniente del
Cúerpo de Seguridad de la provincia ~ MUl'cia y des
tino en Lorc.a el de Infantería (EJ. R.) D. Diego Man·,
zuno Santos, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bi~n dis
poner que el interesaoo pase ele la caja. de Lorca nti
mero 47 a la zona de Murcia núm. 16, a la que que
darrt afecto para el percibo de sus haberes.

De real orden lo digo a V. E. para su cOl)ocimiento
ydemús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEUÚ

Señor Capitán general de la tercera l'Ügi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y :Marina y del Pro-
tectorado en Marruecos. .

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cmsó a
este :l\Iinisterio en 10 del mes próximo pasado, promo
vida por el c'1pit(m de Infanterk't (E. Ro) D. Leopoldo
López' Rubido, de la demarc<'1CÍ6n de reserva de Orense
número 103, en súplica de que se le 'conceda el pase
a disponible para solventar asuntos de familia; tenien
do en cuenta el apartado :M:) , «Situación de Generales,
jefes y oficiales» de la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. nÍlm. 169), el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de mayo de 19:h,

OLAGUER-FEUÚ

Señor Capitán general de l.a octava región.

-
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por' el alfé
rez de Infanter:ia (E. R..), con destino en el regimiento
Almansa núm. 16, D. Francisco BallesterPons, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien concederle veinte días
de licencia, por asuntos propios, para París (Francia),
con arreglo a cuanto determinan los artículos 67 y 64
de las instrucci{)IIl(~S aprobadas por real orden de 5 de
junio de 1905 (C. L. n'úm. 101). •

De real orden lo digo a V" E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEIJ1i

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

MATRIMONIOS

.Excmo. Sr.: Coníorme con "lo solicitado por el te.
nwnt~ de. Infantería .(E. Ro) D. Pedro BoJafíos Ga.rcía,
con destlno en el regimiento Ctídiz núm.' 67, el Rey
fq· D. g.), de acuerdo ·con lo informado por ese Conse
~idSupremo ,en 1~ del mes próximo pasado, se ha ser
d _o cMoncederlú lIcencia para contraer matrimonio con

ona aria de la Encarnación Vela BarQ.

De real orden lo digo a V. E. pam su conocimiento
y demits efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
1\<1adrid 3 de mayo de 1922.

OLAGUJ.'JR-FELIÚ

Señor Presidente del Consejo Supremo eJe Guerra y :Mn"'
rina.

Señor Capitún general de la segu~~da región.

Excmo. Sr.: ConfoJme con lo solicitac1o por el StU:
gento del regimiento Valencia n(.m. 23, acogido a la
1ey .de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), Sergio
Ferro Fe1'l1fmc1ez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con (ú
informado pOl' ese Consejo Supremo en 25 del me" pHi-·
ximo l)asado, se ha 'servidoconceaol'le llueva Hcenda
pam contl:aer matri~onio con doña María C;~uilltall':'

Ruiz.
De real orden lo {ligo a V. E. para su cOllocimient,~'

y demás -efectos. Dios guarde a V. E. muchos aiifl8.
Madrid 4 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELl\Í

Señor Pl'-esit:lel.Jte del Consejo Supremo de Guerra y :Mi:!
rina.

Señor Capitún general de la sexta región.

Pl\ACTICAS

E:¡q.no. Sr.: Vista la instapcia que V. E. c.urcSó So

este 1YIinisterio con escrito fe!3ha 12 del mes próximo
pasado, promovida por el alIórez de complemento, afee:
to al regimiento de Infanhllia SiciJia núm. 7, D. Cal'
melo Pérez Betorée, en súplica de efectuar tres sem·a
nas de prácticas .en el citaélo Cuerpo; teniendo {'11 cuen
ta lo .que determina el párrafo segundo del artículo _l.u
de la. real orden circular de 21 de octubre último
(D. O. níun. 236), el Rey (q. D. g.) se ha servido ac
ceder n. la petición elel intel'osado, siendo sus serviciol'l
completamente- g:¡;atuitós, con arreglo a la. real orden·
,circular de 24 ,de febrero de 1920 (D. O. núm. 44).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demf1,8 efcetos. Dios gu.arde a V. E. muchos añ{)".
Madrid 3 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la sexta regi6n.·

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito y eertificado de re··
conocimiento facultativo que V. E. .cu.rsó a este Mi
nisterio en 17 del mes pr6ximo pasado, dandO eu,enta
de haber declarado, con earácter provisional, de reem
plazo por enferrp.o, a partir del día 12 de marzo tilti':
mo, 'con re.sidencia en Gordejuela (Vizcaya), al: capit.án
·de Infantel1.ía D. Adolfo Gutiérrez Gonzáll:Jz, del· regi
miento San Marcial núm. 44, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bion confirmar la determinaci6n de V. E., por
haberse cumplido los requisitos que determina- la :real
orden de 14 de enero oe1918 (C. L. núm. 19).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimient()
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos al'ios.
Madrid 3 de" mayo de 1922.

OLAGUER-FEIA

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interyr:utorcivil de Guerra y l\Tarrna y del Pro
tectorado en Marrueco.s.

Sermo. Sr.: En vista dl:Jl escdto y certificado (1e re
conocimiento facuHativo que V. A. R. cursó. a et'!t~
Ministerio en 11. del mes próximo pasado, dando, eue..
ta de haber declara.do, con carácter provisioaa.1, da :re-
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a 'bien ~~'
conceder el empleo de aLférez de complemento de Ca- .'
ballería a los suboficiales del regimiento Dragones dé.! .
Santiago, noveno de dicha Arma, D. Mariano Berenguer ¡fi] ,
Claper y D. Ca~tano Vilella Puig, acogidos a los be- \~

neficios del capítulo XX de la ley de Reclutamiento, \~
por conceptuál'seles.- aptos para ,el ascenso y reunir las ~.
condiciones que determina el articulo primero de la real ~

orden 'Circular de 21 de octubre de 1921 (D. O. nú- I

mero 236).
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEIJ\1

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

414 5 de mayo -de 1922-----------------------------------------
elllplazo por herido, a partir del día 11 de marzo úl·
timo, y con residencia en Málaga, al alférez de Infan
te.ría D. Amador Martín García, del regimiento Africa
múnero 68, el Rey (q. o D. g.) ha tenido a bien con
firmar la determinación de V. A. R., por haberse cum
plido los l'equi,sitos que determina la real ~den de 14
de enero de 1918 (C. L. núm. 19) y hallarse compren
dido en el artículo 48 de las instrucciones aprobadas
por 1a de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. A. R. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guard,e a V. A; R. muchos años.
Madrid 3 de mayo de 1922.

JOSE M.I DE Quoul!Q-FeLIi
Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Comandante general de Melilla e Interventor
eivil de Guerru, y Marina y del Protectorado en Ma~

rruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio en 26 del mes -próximo pasado, p::omo
vida por el comandante de Infantería D. José Losada.
de Al'tenga, en súplica de que se le conceda la vuelta
al servicio activo, por llevar más de un año de supernu
merario sin sueldo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder a lo solicitado por el recurrente, con arreglo a
lo dispuesto en la real orden circular de 5 de agosto
de 1889 (C. L. núm. 362), quedando disponible en esta
región hasta que o le corresponda ser colocado, Sl"gún
preceptúa la de 9 de septiembre de 1918 (C. L. nú
mero 249).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de ,mayo de 1922.

OLAGUER-FEIJt1

Señor Capitán general de fu primera región.

SE!í.or Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

----__-J.,.---...::...-

ASCENSOS

Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el empleo de alférez de complemento de Ca·
banería a los suboficiale;:;; del regimiento Dragones de
Santiago, noveno de dicha Arma, D:. Jorge de Camps
Ca:.<anova y D. Dal1i~l Ripoll Noble, acogidoo a los be
neficiQS del capítulo x,"'{ de la ley de Reclutamiento,
por conceptuárstl!es aptos para el ascenso y reunir las
condiciones que determina el artículo primero de la real
orcen circular de 21 ,tie octubre de 1921 (D. O. nú
mere 236).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
f\[udrid 4 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELrú.

Sefior Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
'Conceder el empleo de, alférez de complemento de Ca
hallerla a los· suboficiales del regimiento Dragones de
Montesa, 10.{) ,de dicha Arma, D. José Jorge Brugada
Wooo, D. Ign:tcio Pas'cual Pons y D. Narciso Mercader
Ortllga, acogidos a los beneficios del .capítulo_ XX de la
l"y de. Reclutamiento. por conceptuárseles aptos pal:a
el' ascenso y reunir las condiciones que determina el
artículo primero de, la re.al orden circular de 21 de
octubre de 1921 (D. O:. núm. 236).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
v dem{1B efectos. Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIt1
e::r.-....:';":.:;';%'!'

Sefior Capitrtn general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el empleo de suboficial de complemento de
Caballelia al sargento del regimiento Húsares de Pavía,
20.{) de dicha Arma, D. Pablo Escobar Gómez, acogido
a los beneficios del capitulo XX de la ley de Reclu
tamiento, por conceptuársele apto para el ascenso .y
reunir las condiciones que determina el artículo 20 de
la ·real orden circular de 27 de diciembre de 1919
(D. O. núm. 293).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la primera región

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
gento del regimiento Dragones de Santiago, noveno de
CabalJería, Luis Navarro Miguel, acogido a la ley de
29 d~ junio de 1918 (C. L. núm. 169), el Rey (q.•D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 25 de abril próximo pasado, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con, -doña Ju
liana Tolosa Blanes.

De real or{len lo digo a V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios gua.rde a V" E. muchos años.
Madrid 4 de :n~Yo de 1922.

•OLAGUER-FELIÚ

Señor Presidente del Consojo Supremo (le Guerra y Ma
rina.

Seflor Capitán general de la cuarta región.

---------"""""--------

Sección de Artillería
MATRIMONIOS

. Excmo. Sr.: ConfOl'me con lo soJicitado por el te
nIente de Artil1ería D. AureUo Cuenyp. y Hernández,
de la Comandancia de Artillería de Gran Canaria, y,
act'ualmente, destinado en el 14.Q, regimiento de Arti
1113ría pesada, e,l Rey'(q. D. g.), die acuerdo con lo infor
mado por ese Cons'ajo Supremo en 26 del mes próximo
Pasac1o, se ha servic10 concec1ede licencia para contraer
matrimonio con doña CIara Megías y Matos..

De real or:den lo digo a V" E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEIJt1

Señor Presidente del COnsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señores Ca-pitanes. generales de la Séptima regi6n y de
Canarias.
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Or.AGUER-FELIÚ

Sección de Justicia VAsnntos generales
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Señor .•.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo a.
con 10 propuesto por la Asamblea die la Real y Militar ~
Orden de San Hermenegi1do, se ha dignado conceder a _
los jefes y oficial€s del Ejército, en ~ctivo y retirados, S
comprendido's en la siguiente relaci6n, que da }?rincipio
con D. José Vá,zquez G6mez y termina con D. Emilio
Asensio Ganepa, las pensiones en las condecoraciones de
la referida Orden que se expresan, con la antigüedad
que a cada uno 'Se señala, ,como comprendidps en las rea.
les órdenes. de 28 de octubre de 1919 (C. L. núm. 413), 4
de febrero de 1919 (C. L. núm. 58) y 5 de agosto de
1920 (C. L. núm. 383).

De real orden lo digo a V. E. para su cono'Cimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de mayo de 1922.

OLACtuER-PELIÚ

MATRDlONlOS

-----------.,. -_.

Señor Presidente del COl1,sejo Supremo de Guerm y
Marina.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el capi
tán médico D. Pedro GalaI'!I'eta, Jimónez, con destino
en el servicio de Aeronáutica Militar, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con 10 informado por ese Conso;jo
1:lupremo en 24 del mes pr6ximo pasado, se ha servido
concederle li!oencia para contraer matrimonio con doña
Ma,ría de la Ascensi6n de Lomas García.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y deJ:!1ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 3 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

primera .. regi6n y Co- I Sefíar Capit.án genel"al de la q'luinta ¡región.

SeccIón de Sanidad Militar

Señores Capitán general de. la
mandante general de Melilla.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

DESTINOS

Excmo. Sr.: JiJl Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que, el'sargento de la Compañía mixta de Sa
nidad Militar de Melilla, Jesús Alfonso Boil, pase a
prestar sus servicios a la primera Comandancia de' tro·
pas de dicho Cuerpo y que el del mismo empleo de esta
Unidad', Vicente :Marín Nogales, fu haga a la referida
Compañía mixta de Melilla, causando el arta y baja
COl'l~cspondiente en la revista de comisario del mes ac
tual.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 4 de mayo de 1922.
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Ola Mes Afio Pesetas
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,._ . . . " . {Como comprend
InvalIdos ....... "oronel ....... ActIvo ...... D. Jose Vázquez Gomez .......... P. de Placa.. 27 marzo ... 1906 1.2001 nobre. 1919. 1. MadrId .....

i
dos en la ROl

Infantería ...... Capitán....... Idem ....... "Luis Fernández Sánchez Caro ... P. de Cruz.. l' idem .... 1921 60U 1 abril 1921.. 2." Sevilla....... 28deoctub;e19
, , (C. L. núm. 413]I fdem id. 4 de febr

Carabineros .•.• Otro •...•• , ..• Retirado.... ) Manuel Meilan Arijón •.••••.••• Idem ••••••• 18 sepbre ••. 1903 600 1 julio 1918.. 8." Oviedo..... ro 1919 (D. O. n
, ' mero 28)... ... " .I · jId,m id. 5 d",,,o,

Idem "... o ... " Temente" ..... Idem .. . .. .. .. EmIllO AsenslO Canepa ......... Idem. .. . ... 27 octubre,.. 1904 toO 1 sepbre.l \320 4. IBarcelona ... , 1920 (D. O,.núm
e ro 17-i).

1 1._. _

Relaci6n que Be cita.

Madrid 3 €le mayo de 1922. OLAauER-FELIli

Cin1tlar. Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), de acuer·
;10 con lo lll'Opuesto por la Asamblea de lá Real y Mi
ntar Orden de S:an Hermenegildo, se ha dignado oon
'c{'der¡ü General, jefes Tf oficiales comprendidos en la
si¡:;ni3nte rd.acWn, que da, principio con D. Víctor 110-

relli y Sánchez Gil y termina con D. Cristóbal Pernán- y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios
dez V:aldés, las pensiones en las condecoraeiones de Madrid 3 ele mayo de 1922. •
la referida Orden que se expresan, 'con la antigüedad O
que a cada uno se sefiala. LAGUER-FELIÚ

De rea,! orden lo digo a V. E. para 'OU conC)cimiCllto Se'llor.. o

"..-o<
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¡Debe percibirla
hasta mayo de (¡l

Larache de 1921J inclusi~ 1Q.. .
. ve en que le co- ...
• rresponde la I El

placa. l~
Cartagena (Murcia) o
Santiago (Coruña). g.
Valladolid.
Coruña.
Burgos.
Qrense.
Valencia.
Cádiz.
Melilla.
Madrid.
Mataró (Barcelona).
Madrid. .
Idem.
Sevilla.
Barcelona.
Madrid.
Sevilla.
Idem.
Melilla.
Alcoy (Alicante).
Barceiona.
Madrid.
ldem.'
Segovia.
Murcia.
Barcelona.

Vacantes que cubren.

Madrid.
Valladolid.
Madrid.
Barcelona.
Mt'1illa.

I
~

Z ~aragoza. ~

Barcelona. f
Madrid, J

Alcalá de Henares (Madrid) :
Barcelona. ¡
Madrid. '
Cádiz.

2,a

3"
8."
7,"
8"
6."
8....
3,1'
2.a
2."
l."
4.a
l.a
1."
2.a
4."
l.&
2."
2."
2.a
3.
4,"
La
1."
7,a
3.a
4.·

1."
7."
1."
4.a
2."
5."'
4.a
1."
La
4.a
1."
2."

R,eglónFecha del
cobro.

60011-11-1919

600 1- 6-1921
600 1- 9-1921
600 1-12-1921
600 1-12-J921
600 1-12-1921
600 1- 1-1922
600 1- 1-1922
600 1- 1-}922
600 1- 1-1922
600 1- 1-1922
600 1- 2-1922
600 1- 2-1lJ22
600 1- 2-1922
600 1- 2-1922
600 1- 2-1922
600 1- 2-1922
600 1- 3-1922
600 1- 3-1922
600 1- 3-1922
600 1- 3-1922
liOO 1- 3-1922
600 1- 3-1922
6rO 1- 3-1Y22
600 1-)4-1922
600 1- 4-1922
6001- 4·1922

1.2001- 5-1921
1.200 1- 2-1922
1.200 1- 2-1922
1.200 1- 2-1922
1.200 1- 2-1922
1.200 1- 2-1922
1.200 1- 2-1922
1.200 1- 3-1922
1.200 1- 3-1922
1.200 1- 3-1822
1.200 1- 3-1922

6001- 5-1920

1921
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1920

1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1922
1922
1922
1922
19221
1922
1922
19¿2
1922
1922
1922
1922j
1922
1922
1922
1922

31 Ioctubre .. 11919

NOMBR,ell

) José Sanjurjo SacaneIl ••.••••.•..••••••

I
Auti¡tiledad

l¡
penSiÓn

cundecoraCIOlles/I======r== a~aJ
Ola Mes Afio Pesetas

1 11- --- .-J-

D. Víctor Morelli Sánchez Gil • • . • • • • • • • • • • 14 abril •••••
» Juan Carrasco Cuenca .•••• "........... 18 enero .•••
» Augusto Príncipe y Bárcena............ 18 ídem•.• ,.
» José López García .••..•••• , ••••• , • • . . 22 ídem.•.•.
» Rafael Capablanca Garrig6 ••••.•. , . . • • • 22 ídem ••.•
» Fernando Valdivía Sisay •.• , ••••••.••.•• P. de Placa.. 25 idem ••••
» Julio M.edilla de la Cruz ..••.•• , .• ".... ¡21:> idem •..•
» Eduardo Escribano García , .• , • • • • • . • • • 6 febrero •.
» José García de los Ríos •.• , .•••.•.•. , • • 28 ídem. , •.
» Luis Monravá Cortadellas • • • . . • • . • • . • • • 2g idem •••.
• José Tafur Junes ••.• , • • . • • • • • • . • • • • • • . 21! idem , •••
» José Oarcía y Sánchez de Madrid •••• , ••• 1 1 5 abril., •••

SituaciónEmpleosArmas o cuerpos

Guardia civil. .• Coronel ......•
Artillería T. coronel .• ; •.
Idem • • . . • . • • .• Coronel •...•••
Caballería .••••• T. coronel .••..
E. M. del E.'; .. Otro ..
Infantería • ... . •• Coronel· ..••.••
Caballería•...•. Comandante, ••.
E. M. del E .... Coronel.; ......
Ingenieros ; '.~ ., Otro ••••••••••
Iaem .•..••...• Otro.••••••....
Iclem ••••••••.. Otro •..•...••.
Armada T. cer.lnf.'" M .

Armada••••.••• Cap. corbeta ••• , :> Fernando Pérez Ojeda. , .•••••••• ,..... 4 mayo ••••
Infantería T. coronel...... » Seg!lndo Rivas Verdeal:.... 25 agosto ..
Idem .........• Comandante... » Ennque Manzano Fernandez .•.•.•.•••• 2 nobre .
Idem ..••. , ••.. Capitán •....... Activa...... »José Iglesias Souto ..•.•• ..••.....•••.•• 23 ídem., ••
Caballería •••••. .coroneL....... :> José Martínez de Campo Rivera••.• ' • . •. 26 idem ••••
Infantería •••••• Capitán........ » Alejandro Salgado Biempica.. .• •. . .•. . . 5 dicbre •.•
Idem .. • .. .. ... Otro........... :> Francisco Escrig LIo'pis.. .. .. ... ...... 10 idem ....
Armada .•...•..• Cap. Corbeta,.. » Francisco Márquez Román........... ••• 16 idem .•••
Artillería" ••••. Comandan.te, . lO Jesualdo Martínez Vivas,............... 30 idem ',.,.
Inválidos •••.••. Capitán.... .•... » Pedre Martínez Madraza., .. , .••••.••.• P de Cru 30 idem , •.•
Artillería••....• Comandante •.. :> Antonio Espinoba Avellaneda. • • • • • • . • •.' Z • • 8 enero .••.
Infantería .••...• T. coroneL,.... :> Enrique Avilés Melgar................. 18 idem •.••
Inválidos atto........... » Francisco Moll de Alba , 24 idem ..
Infantería •••.•• Capitán........ » Francisco Conejo lv'[uñoz .•....•••••••• 26 idem •• ',.
Idem Otro........... » Angel Fránchez Vida!..... .. .. 26 idem ..
Idem T. coronel. .•.. , • Angel Guinea León 28 idem ..
Guardia'~Civil••• Comandante". • Antonio Oonzález Domínguez .••..•• ,... 3 febrero ••
Infantería .••••. Capitán........ ,. José Garcfa Donoso .•• , ••••••.•.•.••. ' lO ídem..•••
ldem " Teniente ,... :> FranCisco Guerrero,Sosa................ 15 idem...••
Iñem T. coronel...... » Antonio Manzó Frau •..•••••...•.•.•.• 16 idem .
Guardia Civil.. , Otro........ :> Juan Blanco Pérez , 18 idem ..
Inválidos , .:> Otro.,........ » José Cañizares Moyano .. 18 ídem .
Armada•••.•... Capitán fragata. » Miguel Sagreray Ciudad .•••••..•••••• , 24 idem ,
Artillería .•••.•. T. coronel.. , ••• \ lO, José Iglesias Marlínez ••.••.••.•.••.••. 5 marzo •••
Idem ••••••.••• Otro .. -........ lO Benito Sardat Mayot................... 5¡idem , •••
Infantería •••.• Comandante... ,. Cristóbal Fernández Valdés •• . .. •.. •••• 18 idem ••••
_ I I 1, 11 J •

E. M. G. del E.IGeneral Brig.....

Madrid 3 de mayo de 1922.·-0la¡¡;uer-Feliú..

~
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5 de mayo de 1922D. o núm. 101

Sección de Instrucción, Reclutamiento
v Cuerpos diversos

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por el Di-
rector de la Acádemia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien conceder el empleo de teniente de di
cho cuerpo a Tos tre¡s alférez alumnos comprendidos eIl
la si!miente relación, los cuales han terminado con apro
vech:miento ~el plan de estudios abreviado, debiendo
disfrutar en su nuevo empleo la antigüedn,d de 10 de
abril próximo pasado, conforme preceptúa la real orden

~ circular .de 26 de mayo de 1920 (D~ O. núm. 177).
Es.a;simismo la voluntad de S. M. que, con arreglo a

lo .ifispuesto en el inci,so cuarto del artículo 14 de las
instrucciones que acompañan al real decreto de 30 de
enero de 1918 (C. L. núm. 37), sean intercalados. los ci
tados oficiales en la escala de su clase entre los de di
cho empleo que la mencionada relación expre'13a.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ,efectos. Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid 4 de mayo de 1922.

OLAGUEB-FEUÚ

Señor Capit.án general de la quinta regi6n.

Señores Interv{'ntor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos y Director de la Academia
de lngenieros.

417

Relación que se cita
D. Juan Miquel Servet, entre D. Luis Beteg6n Caste

llano y D. Fernando Medrano Miguel.
» José Martínez Correcher, entre D. Rafael Avilés Tís

caÍ' y D. José Sicre Marassi.
» Julio Rodríguez Alvarez, entre D. José Sicre Ma

rassi y D. José García Díaz.

Madrid 4 de mayo de 1922.-Olaguer-Feliú.

------~..,----------

'Intendencia General Militar
INDEMNIZACIONES

Excmo.· Sr.: El Rey (q~ D. g.) se ha servido apro
bar las comisiones .de que V. E. dió cuenta a este Mi
nisterio en 21 de noviembre último, desempeñadas en el
mes de octubre anterior por el personal compren
dido en la relaci6n que a continuación se inserta, que
comienza 'con D. Lorenzo Recaj Navarro y concluye con
D. Carlos Corso Serrano, declarándolas indemnizablea
con los beneficios que señalan los articulos del regla
mento que en la misma se expre¡san, aprobádo por real
orden de 21 de octubre de 1919. (C. L. núm. 344).
. De real orden lo digo ·a V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Di(JIs guardé a V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y ,del PrQ+
tectorado en Marruecos.
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Idem", •• , ••• , •• ," . (Sargento ••• 1T0sé Odena Odena•••••••••••

Idem Luchana, 28 •• ,. ,lCoronel •. , .ID. Genaro Sanfeliz Villalta ••••

Reg. Inf.a Almansa, 18.ICapitán..... ID. Lorenzo Recaj Navarro ....

Idero,.",", •• , ••. , ,¡Teniente.", lO José Adrerá Vives,.,., ••• ,
Idem 20 " •• , "., •• , Capitán..... ,. Manuel López Fernández •• ,
Idem 21 ..•• , .. '".,'" Otro, """ ,. Francisco Alares Alfonso",
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se , ", ••• _••

tdem .

Asistir como vocal en un
Consejo Guerra •• ", .•.

Conducir individuos a cu-
brir bajas., ••.•••• " •.

Asistir 11 la iura de la ban
dera de los individuoSl
del cupo!de instrucción.

(dem •••••••••••••••••••
Prestar servicios de su da·

Cobrar libraJIlientos ••••.•
Asistir como defensor ante

Consejo Supremo Gue-
rra y Marina •••••••• ,. '11 I

Pasar revista armamento. 29
Idem ..... tI' ti •• 1." ••• , 29
~Cobrar libramientds ••. ,. 1

Conducir caudales ••.•.••
Cobrar libramientos yefec-

tuar ob'as operaciones ••
PaBar revistaanual a bata-

llones de !a mediaBrigada
ldem •••••••••'••• ;¡ •• ~, ••

Cobrar libramientos ......
Asistir como vocal Consejo

gu,erra."."" .
Conducir caudales •••.• ,.

Hoztalrích .••• , ••••• , •
ldem •••••••••.••.••.•
Barcelona •• , ••••• , •.•
Hoztalrich . , •.••••••••
Barcelona ••••• , •••••••

Idem .•••••• IMelilla ••••••• , •••• 'l"

Idem ITortosa JI ..

(dem lIdero ~ .
ldem , Idem ti ..

Olot Lérida .

Figueras , ••. ¡Gerona •••••••••. , , , ••
Barcelona••. Madrid •.••.••••••• " .. I

[dem "• • . . •• ldem. • "•• ( lO

Villafranca •• VilJanueva •••••• ,' ..•••
Idem • • • • • •• Barcelona ..... "... 11 .... ,.

Barcelona .• : La Granja (Segovia) ••

Tarragona••. IReus __ •••.••••

Defensor en un Consejo

I
g11erra" lo •••• , ..

Gerona ••• ,. Olot , .•.•••. , •••••••. 1Conducir Caudales •. , , • , '.
.. S ~Tomar parte carreras de)'Barcelona... antander, •••••••••• , ,cab'llo' ~a s ".)

[dem ••••••• Madrid ••••••••••••• ,. Asistir al curso de Oftal-
mología .

Reus ., .••• ! Tarragona Cobrar libramientos •. , .
Idem ••••• ,. ldem................. Asistir a la reunión del

Tribunal médico de la
provincia ••••.••• , ••••

Idt:m •••••.••••••••• "•••
Conducir caudales .•••• , •
Cobrar libramientos,., .••
Formar parte de la comi-

sión de ensayo y prueba
de cocina a lomo •••• , ,

Barcelona. , ,1Manresa Granollers ••..

Granollers .•
ldem .
[dem •••••.•
fdem •••• ,.,
Vich •••• , ••

14~m •••••• _1 [dem. •••••••.••••.••
Tartosa l'arragona .

lIdem ••• , •• '1 Vich ••••.••.•••• , ••••

I

Manresa , . ,. Barcelona••••• , ••..•• ,
Tarragona ',' Reus. I • I " ~ .

3.°

3.°

3.°

3.°

3.°

3.°
3.°

3.°

3.°
3·°
3.°
3.°

3.0

3.°
3.°
3.°

3.°
3,°
3.°

3.°
3.°

3.°
,3.0

,.3.°
3.°
3.0

3.°
3.°

'1>- Romualdo Cabrito Rubio.,.
lO Rafael Arenas Machuca , •••

» Pompeyo Peremata Pascual,

lO Arturo Aparicio Aizfiume .•

» Luis Causi:Suñer •• ,'••••• , •

El mismo f f ..

D. Isidoro Monténegro Garcia..
El mismo 11 ..

D. Francisco Ochoa Lauxan•.•

Iclem,.", •• ,' , .• , •.•}otro •• , .,"
Reg. Dragones Santia- Ot

go 9'° Cab.a •• " .. ,. ro .
Idem .... " ... ¡, .. ,' .,Vet.o 1.0 ••• ,

{

¡Teniente" .

Reg. caz. Tetuan, 17.° Cap•.médicO'
de Cao.a •••••••••••

- ,.
Reg. caz. Treviño, 26iTeniente.,.

de Cab!',., ~ ..
l.er reg, Art.a·montafta'lcaPitán., •• ,

Idem.",., •.•... , .• , Capitán,.... , Manuel Alvarez Espinosa, ••
Idem, , .• , , . , , .. , , • " Médico flUX. lO Julio Sancho Vázquez ••.•••

Idero San Quintín, 47,. Teniente ••• '1> Isidoro Morales Téllez .•.••
Bón. caz. Barcelona, 3 ' CapUán •. ", .'1> Francisco Moreno Duarte.,

Idem Estella, 14.••••. Comandante. lO Pedro Sáinz de Baranda ••••
ldem •••••.•..••.. , •• M.O armero,. lO Julio Secades Cuevas; •.•.•
Idem, , ...• , , , •.. , ". Teniente,... lO Manuel Vanillo Sánchez ••••
Idem ,' " 11 .. Jo El mismo " " ..
Idem Alfonso XH, 15,. Teniente ••• D. José Le6J¡ Martínez " ••

2,a media Brigada caz.• Coronel.,., lO Fernando Berenguer Fuster

Idem., .. " ,., •...•. , Capitán., ••• lO Carlos Capdevila Esteras •••
Bón, caz. Reus, 16 •• ,. Teniente••• , lO Pedro Ortiz Garda... ,'••.••
Zona reclt.o y rva., 19. Capitán.... »Jacinto Ascaso Canales." •• ,
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Comillión conferidat!(I!1d. tuvo lug..r

1" comllllón

de en
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Barcelona. , .ITarrllgona •••••.••••••

Idem •••••••IMelilla •••.••••••••.••
Idem • ••••• Ceuta .
Lérida••••• , Balaguer •••••••.•••••

¡dem ••••••• IMadrid ••••••••••••••• IIComisión del servicio ••••1120
ldem ••••••• Taradell (Barcelona).:. Reconocer un soldado. • • 15

Dial X.. 1 Afio

----"--'-'-----"'11,---'-j....... 
Asistir se sión celebrada

por la Comisión Mixta ~
de reclutamiento •••••• I

Conducir ganado ••••••• '11 20
Idem •••••• I ••• ' ••• ,.. • 11 a 20
P a s a r revista semestral

edilicios militares •••••• 11 28

Tarragona •• Tortosa. Valls y Reus,. [dem ••.•••••••.••.•••• J ~~
. ~ 22

Gerona ••••• OJot y Hoztalrich .•••• Idem •••: •••...••••••• '1121
~dem ~ . 11 • • •• v"'igueras ••• 11 ••• 1 I •• l' Idem ••.•• I • I • • • • • • • • • • • 19

ldero •.. Olot Y Hoztalrich. .••• {dem ~ :~

Lérida.. • • •• Balaguer [dem 11 28

Tarragona •• Todosa, Valls y Reus •• Idem •••.••.•••••••••••• \ ~;
/ 22

Barcelona ••• Hospitalet ••••••••••• o, Idem. "••••••••••••••••• ·11 25

G- B Inspeccionar ·el embarqUe~ 15,
erona •.••• Port- ou •••••••• ,.... de material de guerra.. 28,

. 30 \octbre
Figueras .... Gerona••••••••••••••• Cobrar libramientos •••• '1120.,
Gerona •.••• Figueras • o • • • • • • • • • •• Revista administrativa. • • 2
ldem • • • • • •• Idem. ••••••••••••••• Intervenir pagos y otros

11 servicios •••••••••••••• 1I 12
Idem (Figueras, 010t y Hoz-lPasar revista semestrall

•••••• '1 talrich 5 edificios militares •••••• ~ 19,

!.. Barcelona••• ~M~I:r~s~,.~:~~.~.~~~~~~~Revistaadministrativa"'1 ~
'T ' }Rev!sta semestral deedi· 17

arragona •• Tortosa, Valls y Reus"l licios militarell......... 21
Lérida•••••• Balaguer ••••••••••.•• ' Idem ••••••••••••••••••• 1I 28
Barcelona ••• VilJanueva, ViIlafranca

y Hospitalet •••••••• Revista administrativa .•• 1I 1
Mem ••••••• Premiá de Mar. • • • • • •• Inspeccionar la eonstruc-

, ción tiendas de campañall I

Idem ••••••• Melilla •••••••.••••••• Conducir personal tropa.. 26

3.°

3.°

3:°
3.°

3.°
3.0
3.°

'----~----._~.._--_.~------;'.

l"$r.a.e~

~ III ~ ~Il l' U }( T O'tf ......~
,~&:l Oc 1I
~~~~ Q

eJ~~H¡; . t ':~~,lY:~sR~~f' I~¡ ~ .....
.. :!!.~
:.~;-----...,--'-, I"_._._.._~,_",,, ...,__OM~'__.__"''''"__'· '.:...::...:...=..II!------

OUe.rplll

Madrid 8 dt> marzo de 1922.

8.° reg. Art." ligera••••1Cap. médico. ID. Modesto Cotrina Ferrer •••

Idem ¡Alférez ••••. , ) Antonio Fóo Martín •••••••
Idem •.•.....•••••••• ,Sargento Juan Huiz Vivancos ..
Com.a Jug. Lérida..••• Comandante. D. José Combelles Bergós .

Idem ••••••••••.•.•• Capitán ••••• ',. Carlos Peláez Pérez ••••.•.• 3.°

Idem de Gerona.. "" T. coronel •. ) José Fajardo Verdugo ....•• 3.°
Idem ••••••.•••••• "., Comandante. l> Manuel de la Calzada Bayo •• 3.°

Intendencia Militar ••• Otro;....... ,. Francisco Mongino Vives .• 3.°

Idem .••••. II; ••••••••• Otro ..••. II ) Juan ArnaldoBorredá .••••. 3.°

Idem •••• li ............ Capitán ••••• ,. Francisco Ruano Ubeda •• 3.°

Idem .•••••••.••••..• Otro .1>1 •••• ,. Miguel LIopis Florit.•.•••. 3.°

Idem •••.••.••••••••• Comandante ~ Francisco Monguió Vives ••. 3.°

Idem ••.••••••••..••. Teniente..•. ) Enrique Orio Marchad.•••• ()
3·

Intervención Militar ••• Comisario 2." ,. Enrié[ue Yáñez Orjales ••••• 3.°
Idem •••.• lI ••••••••••

,. El Dlismo •.•••.••••• l •• ,. 11' 3.°

Idem •••••••••••••••. ,. Elmismo.................... 3.°

Idem •• "........... , •.• Comisario 2." D. Ricardo Sauz Adelantado ••• 3.°

Idem ••••••••••••••• Otro ....... ) José Cano González •••••••• 3.°

Idem ••••••••••.••.•• Otro ••••. l' ~ José Lostal Llovera .•..•••• 3.°
IdeIÍl••••••••••••••.. Otro •••.•.• ,. Lorenzo Dob6n Lázaro ••••• 3.°

4.'" Com." Intendencia. Capitán •••• ,. Jesús Arrac6 López ••••.••• 3.°-
Idem •••• ; ••.•••••••• Sargento .••• Victoriano Folch Ferrer•••••••
Sanidad Militar ••••••• Insp. médico . '

de l." .... D. Galo Fernáódez España ••••
Idem •••••• , •••••••• Comte. méd. • Carlos Corso Serrano ..••••



D. O. núm. 101420 5 de mayo de 1922------------------
DISPOSICIONES

ile la Subsecretaría y Secci~Jies de este JIinisterio
y d'C las Depeu!leucias centrales.

SeccIón de Instrucción Reclutamiento
vCuerDos diversos

OPOSICIONES

,Dehiendo proveerse mediante oposición que telldr(l lu
gar el día 16 del pl'óximo mes de junio, a las quince
horas, en el cuartel de San NieoJús, que ocupa, el Real,
CUm'lJO <le Guardias Alabarderos, la plaza de «redoblan
te-timbalero;;" \-,ueante en la músien, del mismo, dedal'ada
desierta en la verificada el día 22 dcahril próximo pa
sado, Ea anuncia nllevalllonte, haciéndose saber: que
Jos que deseen c01l'cunir a ella, tendrán la, obligación
de ejccuta;t> en el aeto de la misma. una ohra escrita
para Hxlcblante, timbal, lira, xilof6n; 0011100 y pl::ttmos,
que ,se les entregará al E'mlJezai[' la oposición, si bien
la lJarte de «lira» v «xilofón» se les remitirá a 103
solicitantes ,con ocho días {le antteipaeión, permitién
doseles f'stuillar dicha obra el tielp-po que aCU<'l'de el
Tribunal, el que tendrá facultad para hacer retirar
<le la mism~; en cualquier momento de ella, a 108 opo
sitores fIue, a su juicio, no se hallen debidamente pro
par-ados para realizar el ejercicio.

Estos no e,xce{lerán de la edau de ,10 años y de"berán
sufrir el opoHuno reconocimiento facultativo :a. las diez
dt' la mañana del día de la.oposkión.

Los músicos .del EiércU.o fIue deseen concurrir, 10
solicitarán 0.('1 C'Ümun<lante gcneJral del citado Reál
Cuerpo, acompañando a sus instancias 'c;opiás de la
filiación y hoja (le castigoiJ, que deberán hallarse en

dicha Comau<lanuta general antes tlcl 6 del próximo
mc,g de junio, pudiendo expooirse pasaporte a los que
lo soliciten.
1I100.rid 2 de mayo de 1922.

Narciso liménez

-------......-------

Consejo Supremo de Guerra v Harina
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de esto
Consejo Supremo se dice con esta fecha l1 la Direcdón
general de la Deuda y Clases pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha dec1a
radocon d0rec110 a pensión a las personas, que se ex
presan en la unida relación, que empieza con María Fá
jula Roet y termina con Nicolasa l\ierino DomÍnguez,
por hallarse comprendidas en las leyes y reglamentos
que respectivamente se indican. Los haberes pasivos de
referencia se les satisfarán por las Delegaciones de
Hacienda de las provincias y desde las :fec1ms que se

, consignan en la relación; entendiéndose que los padres
pobres de los causantQs disfrutarán el beneficio en co
participación, y 'sin necesidac1 de nueva, declaración a
favor ,del que sobreviva, y las viudas y huérfanas mien
tras conserven su actual >estado.»

Lo que por orden del Señor Presic1entecomunico a
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 'E. muchos años. Madrid 25 de abril
de 1922.

El Gene-ral secretario
Luis a. Quintas.

Excmos. Señores...
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Residencia
de los interesados

Puebl~

:.:;;~~===~:~~=--.-~..

-.-·11 11--·1----

221dlcbre .11920llMurcia ........1IMurcia ...... 11ofurcia ..... ·¡HE)

22liulio.•. 1192111Málaga •••••• "I.~T~tepona lMálaga ·11 (G)

12 octubre 19201 Luso ¡'\i lll:>lba [Lugo .
• 1 iullla de lOS}'" 1116 mayo .. 1921 BurgoS / liarruec.o" . .ourgos ..

29 ltg'osto. 1921 (Jácares Iblfhernan do Cáceres ..
4 marzo.. 1921 Gerona........ Cassá del a

S~lva Gerona .
1 SCl'bre. 1921 Barcelona Barcelona Ifarcelona .

21 nobre .. 1920 Coruña Carral Coruña .
28 sepbre. 11121 Córdoba Córdoba'.. .'.. Córdoba .
6 octubre 1920 Murcia Cieza ........ Murcia .

1 OÓ d b \Fuente Ove.¡
1& sepbre. 921 . r o a ¡ juna \Córdoba .

20 julio... ]916 Cádiz , Algar Cád!!: ·11 (H)
1 agosto. 19''!] ldem AlcazarquivIr ldem (1)

29 tilem .. 1921 Burgos,; Burgos ...... Burgos ..
13 julio... 1919 Almería nuereal-Ove- .

re. ......... Almería .....

I
. . ¡Ara.ndlO del

9 octubre 1919 Burgo. Duero ..... IBurgos .
26 ag~sto. 1921 ~fmcia. : '¡¡C;'1:tllgelllt •• 'jM.urCIB. .: ..
24 jubo 1919 Gne,dalaJara.. ¡torlel GuadalaJRra.

25 julio • • 1915

1

1Gerona........ Olot......... Geron........ CA}

• • • 1'01e110 Gálvez....... Toledo (B!

1 octubre 1919, M~lagB. Vélez-Málaga Málaga. (e)
6 nobre.. 1919' Logroño Rincón de So-

to Logroño..... (D)
13 mayo.. 1921 1,eón ·León I,eón ..
20 a!>ril "; 1921 Toledo 'l~l'Ole"',O Toledo...... (E)
14- dwbre. 1921 Grana.da Granada Granada .....
~7 nobre.. 1921 Valladolid Valladolid Valladolid•••
12 idem .. 1921 Valencia : IValeneia Valencia•••••

I ~
pag•• DireemOl1~

general de la .20 octubre 1917 Deuda y CIa- MadrId ...... Madrid ..... ,
ses PasivaR.

19lasosto. 192111Málaga ........IIMeli1la ...... Málaga ......

¡r:llO:O:Allil':CjUll
¡'UII 1I11X':f¡:1A:Il ¡¡X ~)eIJ:ll'l\elóü l!.~

AB01,'O . H¡Miisntl.1'i, <)\I!\ lli
DJI LA l'l'!l':!!l!Ó;; pr31'incja

tu?quo
=-1_==-_-= ,10 lilO' ;¡ll71~:\:¡¡:aa

n/a Mes !..4.fiti el l'ilf,(l

Leyes

o reglamentos que

se les apl1c!lD.

0T5 julio 1912 ••••••• ,.

00

OOIlIdem .

0J'IDecreto de las Cortes
de 28 octubre 1811..

41,i29¡~f~~0:::~.~~~.~~:
50 15 julio 1896 y 8 ju-

lio 1860 •
50 Idem · •

400

400

400

625 . OOllli julio 1912..........
470 00

1

Idem y 7 enero 1915.•
47iJ 00 ldem ..
470 .00 1dem ..
470 00 ldem ..

470 00

1.080 OO.
¡

786 8029 juniO 111lS.........
'7S6 80· \
084 80

1 I
684 SOl
684 8~

1.809 96
6M 80

~84 ·80
182 50WV julio 1896 Y8 ju·

1101860............
1.665 90rO juniO 1918.........

786 80
1
Idem ................

720 OO'.Idem ................

11
6301 Oo,Iflem............... •
684 80';Id..m ................

680 051¡Idem .... : ...........

137

1.783

182

547

;'t.".':'::.;;.-.:;--z,,;,;;:.-::

ptas.la/8·1I__•• _ 11_

Penfli6n
Ilnual

que ~e len
conecdo

Belaci6n que se cita.

EMPLEOS

y llO:>lJlllllliil! Di 7..Cllt ,¡AUIA::"l'iU

ldem 2. a Dam!án 8an Marcial Expósito.

801dado, Silvestre Vales Fájula•••••••••

Cerneta, Gl'. C. Eugenio Guzmán Gamero.

lIoldado, Juan 1oIUÜOZ Molino. •••••••••••

Sargento, Cecilio ltubio Ramirez •••.•••••

Subeflcial,· D. L'.'eiano Martln Bartolomé
Músico La. Manuel González del Valle.
~argento.Fau"tiniano Gonzalez de la O.
ldem, José Pastor Sahagún ..
Músieo 1.' Benito Pérez usé .

»
»
»
»
»

Estado
ei'fil
dolll.

hllér!".
lU!

Pll.ren
tesco COB

lo.
caulil!,ntes

~1.OJnnl1ll8

;;:l! r,r;¡¡: 1¡;¡Tll!3!llI~A»(\l\

...0. ~ ,", ..' ...-

ld. Madrid .... IMaríaR6denu Rubio ........ , 11dem ....

¿1lt"r.dH
qn.

ha ol2ZllIdo el
9:tlle.Uenh'l____1 I I-~···~

G. l!:. Gerona •• María FájulllltoCa. •.•••••••••• Madre •••

Id. Toledo Mariano Guzmb. Gómez., Padre ..

Id Málaga Marí& MGliua Fabri .' : Madre ..

ld. Lonoño Gila. Rivas Cebrián Viudll. .

Id. León •••••• D.a Florinda Gonz,;,lez Ancllb ldcm ••••
ldem Toledo •• Bernard.. Lecumberri Mendía.. ldem ••••
Id. Granada o •• Catalina Mendoza Nieves ldem ••.•
ld. Valladolid. Eugenia Sanz G6mez ldem ..
ld, V",leJlcill •• Carmen Tll.e:tl&'U'" Córdoba ldem .

C. G. !J~li1la"'ll'atrocinio Gnoía Vela;co•..•. ldem •••• » ¡,sargento. Vicente.Pérez Moraleja •••••••
. An& Maria Azerin Alonso •.••• Idem. ..' .

I
JOSé Antonio·M.ascuñán Bojo •• Huérfano »
Jesús de lit Cruz MalcaRán Azo- I

".lI. Mnrci& •• rin .ldem.... • .)Idem. Antonio Mascuñán Vl1lora •••.•••
. Ana Mascuñán Azorin....••••• Huérfana Solterlt•••

Lucía. Mll.scuñán AzorJu ••••.•. ldeD;l •••• Idem ••••
.Jllan Mascu:iáll Azorín••••• , •• Huérfano •

. ¡Maria :ltomán Gftlán., .. ..... ... Huérfana 80ltera ••
11l. Mll.laga.....l.A.ma.dor RomlÍn Galán •.• o •••• Huérfano » Subo:ltclal, D. Gabriel RomlÍn Gómcz, .••

. . . Daniel Rornáll Galán ldE'm.... »
1ulln Román GRlán : .. ldem »

Id. Lu"'" ¡JO'é C~.mhl·l'n'~Felpeto •....... Pad-e. » • sold"do To"quin Combarro Ferreirt) ....
• ..-, ...... AntonJ.a F"tr 11'0 Santo........ .... ~ •• "

Id
... Bruno F"rnáud~"C..ma.roro Id b ul ' d "01 11• nurg lJ "¡'Bárbarn Olalla GII.rcla : em » Ca. o, L s Fern..n ez a llo •

Id. Cáceres •••• ¡Maria Mena Martín : Madre... » ld~m, Diego García }.{()nll .
¡d. Gerona Narciso Bert Duch.: : :. Padre.... » 80 dado. Vieeute Bert Virgili ..

"4 B 1 IR mon Bioscll. Mart!. n d Id T é BI R sp 11~ o arce ona;'¡ROSa RltSPlloll Viñll.o .. ; "a res... • em, .OS oRca, a l\ ..

Id C ñ
¡JOsé ]'flliño Taibo ; Ide Id F i ""0 rnsu'"· • oru a ¡Adelalda lnli]ia Orgueirá;.....· m .. ,. • em. ranc sco , UIn " ..

~i1. córd.oba "'1Manuela MltC!u Boza ¡Madre... » s""rgento, Guillermo López Macias••..•.
"'d c· t 1Ju..n VllIalba Marln•• ' .. , •;. •. Pad s .. Id d J VIII lb V" '1.. '. ar ."en&. Encarnación Vázquez Moreno. re ... • "o a o, uan a a ...z u~z ........:

Id OÓ d b
¡R..fltel Bf'naTente Barbn ..., .. ·:lId Id E ri B . t Cn d d" . r o "'''¡Mariana Cuadrado Cuadrado .. l em.... • em, n que enaV6n e a ra o ..

Id. Pádiz :.IAntonia Andrades Rulz .:: .. "IMadre... » Idem, 10lé C&bas Andrades , .

C. G. MelIna Martirio Can" QuevedO ¡ViUda » Sargento, Dositeo López VázqlIe~ .
• ·fAgUstluMedlnaSantamaría•. ; P d .!J. M. BurKoi ¡Gertrudis·Garcia Conde ' 8 rei .. : » Cabo. Emigdio M'oldina G.arcía .
Id. Almerfa IJuana ~tncJ:¡ez Jiménez .. ' "IMad~e... ~ Solda'o, JU&n Asenslo Sanchez •.'•••.•..

Id Bl ¡GregOrIO Moreno M9,rtin .•••• , '/p' d Id é t'. lrgos ..... JulikIla Fuentenebro ;. \ a res... » em, JOIi. 1oforeno Fuen enebro ..
Id. Cartagenll.. '1 Jo fa Sar.b!a Alcón ·.IMadre... • Idllm, Lázaro Manzanera Rarabla .
~ & o..lodonio Mf'riuo Gil.......... .. ..•• Rll&'lón Nlcol&lia 1I1\'!rlno Domlnguez•.• \.padres... » Idem, Crlsanto :Hermo MerlllQ ..

1 1
~-:;{~'1:



..

(A) Con carácter provisi.ollal y la oblig~ción de r~integ!ar al Estado.las cantidades per~
cibidas si el causante apareciera o se i.\Creáitase su eXis~ellcla, s~~a cualqUiera el lugar en que
resida, haciéndose el abono desde la fecha correspondJente a los cinco años de atrasos ante
riores a la de su instancia.

(B) Esta pensión ~-e abonará al interesado desde la fecha en que dejó de percibir el ha~
ber del retiro que disfruta. .

le) Se le n:habilita en el percibo de la pensión que por R. O. de 13 de septiembre de
1901 se le concedIó en copartlcipación con su esposo Juan Muñoz Téllez y que por falle
cimiento de éste siguió percibiéndola hasta que contrajosegundas nupcias con José Téllez
Vigo, el cual falleció también el ::>0 de septiemb:e de 1919.

(O) Se le rehabilita en el percibo de la penSión que por R. O. de 28 de septiembre de
1897 (D. O. núm. 218), le fué concedilia en coparticipación con sus hijas Albina y María Ru
bio Rivas y entenado Cándido Rubio Matute, y que dejó de percibir por haber contraído
nuevo matrimonio, abonándosele desde el día siguiente al del matrimonio de su hija Ma
rina, que es la que la disfrutaba.

(E) Reside en la Plaza del Seco, 1. .
'(F) Esta pensión se abonará a los interesados en la siguiente forma: la mitad a la viuda

mientras conserve su actual esta.do; y la otra mitad a n'partir por partes iguales entre. todos
los hermanos; a las hembras, mientras permanezcan solteras, y a los varones, hasta el 22 de

e

..

abril de 1928, 3 de mayo de 1932 y 18 de octubre de 1940, en que respectivamente cumpli
ránlos 24 años dI;. edad, ccsat.c1o antes en el disfrute del beneficio, si alguno de ellos obtie
ne sueldo dcl Estado, Plovincia, o Municipio, y acumulándose la parte correspondiente del
huérfano que pierda su aptitud legal¡ entre sus hermanos que la conserven sin necesidad de
nueva declaración.

(O) Esta pcnsión sc abonará a los interesados por partes iguales¡ a la hemnra, mientras
permanezca soltera, y a los varones Amador, Daniel y Juan, hasta el dos de marzo de 193'1,
20 de diciembre de 1938 y 24 de marzo de 1942, fecha en que respectivamente cumplirán
los 24 años de edad, ccsando antcs si obtienen sueldo o pensión del Estado, Provincia o
Municipio, acumulándose la parte correspondiente del que pierda su aptitud legal para el
percibo, tm los que la conserven sin necesidad de nueva declaración, y debiendo percil:¡irla
pormanos de su tutor durante su menor edad. '.

(H) Se le concede la pensión desde la fecha correspondiente a los cinco años de atrasos
anteriores a la de su instancia. .

(1) Prevía liquidación y reintegro al regimiento de Infantería de Ceriñola de la cantidad
de 392,49 pesetas, anticipada a la interesada en los meses de agosto, septiembre y octubre,
con'l:arácter provisional, en concepto de haber del causaute.
Madrid 25 de abril de 1922.-El General Secretario. Luis O. Quintas.
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